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Las clases de tropa
El importante papel que hacen las cla

ses de tropa en el Ejército es indiscutible 
porque no hay quien ignore que constitu- 
tuyen el lazo de unión entre la masa de 
hombres que ejecuta y el oficial que es la 
inteligencia que dirige.

En toda obra humana, y la guerra lo es 
desde la infancia del mundo, es precisa la 
armonía más perfecta entre la dirección y 
la ejecución.

No se concibe un escultor que imagine 
maravillas de estatuaria, sin que el cincel 
obedezca sumiso y arranque al mármol 
los destellos divinos que emergen del . 
alma del artista. Es indispensable que I 
exista una relación tan directa y tan apta 
para transmitir que pueda llevar del ce
rebro al brazo los impulsos sin que se 
pierda nada de ellos absolutamente en el 
camino.

El sistema nervioso que según biólogos 
se encarga de misión tan interesante, sin 
la cual se perderían para la humanidad 
las grandezas del genio, ha de estar tan 
unido al gran centro, cerebro, que forme 
parte de él mismo y sepa sentir lo que él 
siente para transmitirlo con igual fuego 
de entusiasmo é imponer al músculo la 
ejecución.

Y éste tiene que estar tan disciplinado 
á la transmisión, que se sature en cierto 
modo del entusiasmo impulsor adquirien
do una habilidad casi superhumana para 
poder así dar al arte esas maravillas que 
nos extasían haciéndonos creer que el 
bronce ó el mármol se ha convertido en 
carne que vive, que palpita, que habla de 
continuo á la posterioridad.

En el Ejército, el mando es la inteligen
cia, el cerebro que concibe la obra y el 
soldado el brazo que la realiza; pero el 
sargento es el nervio que une á ambos y 
que ha de estar igualmente indentificado 
con uno y otro, para saber percibir las 
órdenes y poder impeler á la tropa la vir
tualidad de ejecución entusiasta.

Dicho queda la justicia y la convenien
cia de esforzarse en tener siempre á las 
clases de tropa en las condiciones más 
apropiadas para el mejor servicio. Y el 
modo de que los hombres sirvan mejor 
no es otro que el de mostrarles siempre 
que se aprecia su labor, que se le premia 
como es justo, y que si perduran en el 
servicio su bienestar aumentará y sus deu
dos serán siempre amparados por el que 
recibe el servicio.

Una época hubo en España en que se 
desconoció ó quiso olvidarse esto, que 
fué desde 1886 en que se suprimió el sar
gento primero y el ascenso á oficial á la 
tropa; pero afortunadamente reaccionó la 
opinión, y los ministros de la Guerra se 
preocuparon de restablecer la interior sa
tisfacción perdida razonablemente en los 
que ningún premio ni porvenir tenían ya 
en filas.

Hoy están vigentes dos sistemas de re
compensa á estos servicios, uno el esta
blecido por el general Primo de Rivera, 
concediendo el ascenso á oficial (E. R.), y 
otro el del general Luque, suprimiéndolo 
y creando los brigadas y suboficiales.

Al poner este último en vigor hubo de 
darse á elegir entre ambos, y se ha visto 
que para las dos leyes ha habido volunta
rios, lo que prueba que las dos son acep - 
tables y que á unos puede convenir la an
tigua y á otros la moderna.

Esta dualidad durará mucho, porque 
mientras haya sargentos de los que opta
ron por el ascenso á oficial, se tendrá que 
estar aplicando la ley Primo de Rivera; y 
en buenos principios de justicia, todos 
los cabos é individuos de tropa existentes 
en 15 de Julio de 1912, tienen derecho en 
su día al ser sargentos, á optar por una ú

otra ley, porque ingresaron en el Ejérci
to al amparo de una ley que para ellos no 
deberá ser modificada,

Esto se ve más claio, fijándose en los 
voluntarios; pues el que sentó plaza pen
sando en llegar á oficial (E. R.) porque la 
ley le daba derecho á ello, no es justo 
privarlo de él.

Y concediéndoselo á éste, no parece 
lógico negárselo al procedente de reem
plazo forzoso.

Pisto que las dos leyes funcionan y 
han de funcionar mucho tiempo, sin per
juicio para nadie, se sigue de aquí la ra
cional conveniencia de que se estatuya 
fijamente para siempre ese funcionamien 
to y que los sargentos y brigadas pue
dan optar por uno ó por otro sistema, 
con lo cual se les hace justicia, se les ten
drá más satisfechos y el nervio transmi
sor del Ejército será cada vez más á pro
pósito para su alta misión.

Y á fin de establecer bien las condicio
nes de una y otra ley, mientras llegamos 
á que las Cortes las amalgamen, débese 
conceder á los brigadas cuantas peque
ñas concesiones anhelan. .

Entre ellas, que el uniforme no se lo 
den los Cuerpos, sino que lo adquieran 
por sí, mediante una racional gratifica
ción; que puedan usar impermeable y 
guantes; que las Academias preparatorias 

i que la ley manda, se establezcan; en fin, 
! todas las ventajas inherentes á las nue - 
i vas clases de tropa, para que, conocién

dolas, palpándolas y disfrutándolas, ten
gan elementos de juicio para elegir.

Desde Cádiz
El <Carlos V> y el <España».

CADIZ, 4.—Se encuentra en la Carraca, 
carboneando, el crucero «Carlos V», que pro
cede de Ceuta.

El acorazado «España» zarpó ayer con rum
bo al Ferrol.

Un saludo
El general Luque á la Guardia civil.
Al tomar posesión de la Dirección de la 

' Guardia civil, el general Luque ha dado la si
guiente orden general: , ,

«Desde ayer, por disposición de 8. M. el 
Rey (q D. g ), soy vuestro director. Al honor 
y distinción que he recibido, corresponderé 
con mi buen deseo y con la férrea firmeza de 
que la ejecutoria brillante del Cuerpo por he
chos en el orden social y militar, dignos de 

: las mayores alabanzas, se mantenga tan in
cólume como el honor y prestigio del Cuerpo, 
que ya considero como mi propio honor y 
como mi propio prestigio. ,

Recibid, señores jefes, oficiales, clases de 
tropa y guardias, el saludo de vuestro director, 
Luque.»

Nuestra acción 
en Africa

(po r  t e l é g r a f o )
DESDE TETUAN

Los aviadores m litares vuelan «obre el 
campo enemigo. —El enemigo descon
certado.- Aterrizaje sin novedad.
TETUAN, 4.—Ayer efectuaron nuestros 

aviadores militares los primeros vuelos; la ex
pectación era enorme; los moros de la plaza y 
los judíos, contemplaban aterrados los prepa
rativos que para elevarse hacían las máquinas.

Se elevaron dos de estas: un biplano que pi
lotaba el Infante D. Alfonso y otro el capitán 
Kindelán.

Las baterías de la Alcazaba y otras de mon
taña que ocuparon lugares estratégicos tenían 
orden de dispersar á cañonazos cuantos gru
pos enemigos aparecieran en el campamento 
de la barca.

Entre los cabileños causó un asombro indes
criptible la presencia de los aviadores. ,

Muchos corrían asustados y se refugiaban 
en la montaña.

El Infante y el capitán Kindelán pasaron 
sobre los campamentos enemigos, practicando 
varios vuelos bajos para examinar detenida
mente los lugares sospechosos. , ,

Algunos moros, más atrevidos; hicieron al
gunos disparos de fusil.

i
Inmediatamente rompieron el fuego núes - i 

tros cañones y produjeron algunas bajas vistas ' 
al enemigo. . . i

Al aterrizar en el campamento principal se : 
les tributó una ovación entusiasta y cariñosa: 
los soldados les aplaudían y daban vivas á los 
valientes oficiales.

El general Marina les felicitó cariñosamen
te: los aviadores le entregaron varios croquis 
de los campamentos y posiciones enemigas.

La impresión causada en los indígenas es 
excelente, amigos y enemigos se inclinan ante 
nuestra superioridad.

Ha sido un gran triunfo moral el alcanzado 
en el día de ayer.

(t e l e g r a ma  o f ic ia l ).
TETUAN, 3 (á las 21,20.)

«Comandante en jefe á ministro Gue
rra: - 3 TEsta tarde, en mi automóvil, ha estado Ja
lifa, acompañado Gran Visir, en campamen
to aviación, presenciando algunos vuelos, de 
ensayo para verificar aparatos, siendo recibido 
honores correspondientes y acompañándole yo 
en la detenida visita que hizo. .

Ha quedado complacido por cuanto ha vis
to y satisfecho de habar hablado con infante 
D. Alfonso, que le dedicó atención espe
cial. .

También han presenciado vuelos personajes 
del Majzen y el bajá de Tetuán.

Jalifu al expresarme satisfacción por aten
ciones recibidas, me ha encargado saludos 
afectuosos para 8. M. el Rey y su Gobier
no.» l

El asesinato de Jalón
Después del fusilamiento.

Cumplida la justicia de los hombres en el 
desgraciado Sánchez, creíamos que era el mo - 
mentó de poner un final rápido á la horrible 
tragedia que durante seis meses ha mantenido 
despierto el interés público.

Ayer, en breves notas lacónicas, como cree
mos que deben serlo las encaminadas á reía 
tar la ejecución de un hombre, sin recrearnos 
en hociquear sobre sus restos, dábamos cuen
ta de que Sánchez había sido ejecutado.

Detalles de sus últimos momentos, ¿para 
qué? Dolorosos habían de ser; tal vez la curio 
sidad del lector ambicione conocer hasta lo 
más recóndito del suceso, del momento terri
ble; pero, ¿por qué no hemos de detenernos 
los periodistas, respetuosos con la desgracia 
ajena, en ese dintel que separa esta vida del 
misterio de la tumba?

Ante la figura del reo en capilla sólo debe
mos los hombres libres implorar su perdón; 
ei no se consigue, debemos correr, sobre la 
víctima de sus propios actos, un tupido velo 
de indulgencia y misericordia.

Revelaciones del defensor.
No pensábamos volver más sobre este asun- • 

¡ to, cuando la prensa de la noche y la de esta ; 
* mañana nos da una sensacional noticia: Se- . 
' rrano Batanero, el defensor de Sánchez, ha : 
1 hecho revelaciones de importancia, que de ser 
I ciertas—son reproducción de un relato del ex 
i capitán—dan que sentir y pensar, porque di

chas en los momentos oportunos, hubieran 
tal vez variado el curso de las actuaciones y la
suerte de los protagonistas •

A varios reporteros confió Batanero lo que 
para él f ué secreto obligado á guardarlo, hasta 
que la muerte de Sánchez le relevó del com - 
promiso. .

He aquí sus manifestaciones, es decir, para 
mayor precisión, las manifestaciones que pone 
en su boca nuestro estimado compañero.

Hubo un momento de silencio. El Sr. Serra
no Batanero, visiblemente emocionado, vaci
laba en hablar.

—¿Nada me dice usted?
—Ya su cuerpo Le cubre la tierra—exclamó 

el defensor, como hablando consigo mismo.— 
Por lo tanto. .

—¿Qué? r • 1—«Que las declaraciones de María Luisa, lo 
mismo la de los enmascarados que la última 
son totalmente falsas.

Que ni hubo acechanza ni... Verá usted. 
Una noche hablaba yo con el ex capitán Sán
chez. Yo le interrogaba para preparar su de- 
fensa, y él no me decía la verdad. Yo notaba 
que ocultaba algo. Se reducía á negar, á negar 
rotundamente su participación en el delito. El 
diálogo entre nosotros dos iba cada momento 
tomando mayor intensidad; el ex capitán va
cilaba; pero al fin, sugestionado, me-confesó 
lo ocurrido. Sánchez no estaba de acuerdo con 
su hija; Sánchez ignoraba las relaciones de 
Jalón con María Luisa, que fué quien citó á 
aquel en la Escuela de Guerra. Sánchez entró 
en una habitación y vió un cuadro de repug
nante desenfreno. Su hija María Luisa, con la 
blusa desabrochada, ebria de lujuria, abrazaba 
á Jalón, que la besaba en la boca, en ol cue
llo, en el pecho... Sánchez se acercó al grupo 
y lo deshizo de un empellón; cogió á Jalón 
por el cuello y comenzó á apretar.

El desgraciado Jalón murió estrangulado 
entre las manos del capitán Sánchez. Murió 
por celos, por la furia de Manuel Sánchez, 
que mató en un acceso de rabia, sin darse

cuenta de lo que hacía. Después vino la re
flexión; se midió el peligro; se temió á la res
ponsabilidad, y cogiendo María Luisa á Jalón 
por los hombros y llevándole Sánchez por las 
piernas, le metieron en el cuarto y allí lo des
cuartizaron para ocultar el crimen, no tritu
rando huesos, no, sino tronchando las articu
laciones.

D spués se vendieron las alhajas, y se to
mó el dinero que llevaba en los bolsillos.

—¿Y cómo no ba dicho usted todo esto? 
Ese hombre no hubiera sido fusilado.
—El me lo prohibió.»
Después, el Sr. Serrano Batanero, nos ense

ñó las memorias de Sánchez, que él ha ido es
cribiendo de su puño y letra, y otro cua
derno en el que se insertan las preguntas 
que el Sr. Serrano debía hacer á María Luisa, 
y que luego el capitán no quiso que se le hi
cieran.

La importancia de las declaraciones, del se
ñor Serrano Batanero, nos impiden añadir ni 
el más iigero comentario. .

El fallo de la Justicia se ha cumplido con 
toda la rigidad y la severidad de las penas 
irreparables.

El Sr. Serrano debe hablar, y hablar pron
to, pues la verdad Jebe hacerse paso, si no an
te la tumba, al menos para el recuerdo.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL

Un apache detenido
por un sargento

Hace cuatro ó cinco tardes presentóse en el 
despacho del jefe de estación de Ciem pozuelos 
un caballero de porto elegante pidiendo un bi
llete para Madrid.

Mientras el jefe extraía del taquillero el bi
llete pedido, el caballero, aprovechando el des
cuido del empleado, se apoderó de 112 pesetas 
con 20 céntimos que había en caja, y salió en 
precipitada fuga á campo traviesa.

El jefe de la estación, en cuanto se dió 
cuenta del hecho, lo puso en conocimiento del 
sargento de la Guardia civil, comandante del 
puesto, D Emilio Parida Suárez, quien, ar
mado con una pistola browing, corrió solo en 
persecución del autor del robo, el cual se ha
bía dirigido hacia Valdemoro.

Al llegar al valle del monto Espartel, el 
sargento le dió el |altol y empuñó la pistola, 
pues el sujeto, armado coa una palanque
ta, se hallaba dispuesto á vender cara su 
vida.

El sargento Sr. Parada se lanzó sobre el 
apache y sostuvo con él una larga y terrible 
lucha, de la que salió vencedor el primero, 
quedando el segundo atado fuertemente.

Conducido por el valeroso sargento al Juz - 
gado de Ciempozuelos, dijo llamarse Lopi 
Agartino, súbdito de Italia,

En la cartera se le encontraron varios do
cumentos escritos en italiano, por los que se 
descubrió que el sujeto pertenece á una tiocie- 
dad de anarquistas.

Los brazos y el pecho los tiene tatuados ar
tísticamente.

Felicitamos al sargento Sr. Paradas Sánchez 
por su brillante comportamiento, digno de 
una recompensa y del aplauso de todos.

Un soldado loco en la calle
Un soldado de Artillería comenzó a ver tar

de á arrojar piedras á un tranvía en la plaza 
de Chamberí. , .

A pedradas rompió tres cristales, no hirien
do, milagrosamente, á ningún viajero.

El conductor que servía el tranvía reclamó 
el auxilio de los guardias, que procedieron á 
la detención del a tillero. .

Este no opuso la menor resistencia.
Como los guardias observaran que se trata - 

ba, al parecer, de un demente, le condujeron 
á la Casa de Socorro de Chamberí, donde los 
médicos certificaron que padecía enajenación 
mental. .

Llámase el pobre soldado Elias Satuño Cris
tóbal, y sirve en el segundo regimiento ligero 
de Artillería.

Dióse aviso del caso á la autoridad militar 
y juez militar de guardia, y éste dispuso el 
inmediato traslado á Carabanchel del enfer
mo, cuya conducción se llevó á cabo en un 
coche de Sanidad Militar.

COSAS DEL SUF8SGIO
La pureza del voto —A tiro limpio.—In

cendio y destrucción. -Noticias oficia
les.
HUELVA, 3. —En Bolín líos del Condado se 

han registrado desórdenes con motivo de la 
lucha electoral, habiendo llegado á hacerse al
gunos disparos entre los bandos opuestos.

El gobernador interino ha enviado fuerzas 
de la Guardia civil y ha dado instrucciones al 
alcalde para que mantenga el orden.

Por Ja Junta del Censo han sido proclama

dos 111 candidatos; se cubrirán 11 vacantes; 
la lucha será reñidísima.

Los manifestantes invadieron el Ayunta
miento, penetraron en el archivo, sacaron la 
documentación á la plaza pública y la que
maron.

Según las últimas noticias, continuaba la 
excitación en el vecindario.

A las nueve de la mañana, el pueblo, en 
actitud belicosa, se dirigió al Ayuntamiento, 
cruzándose muchos disparos entre los amoti
nados y las fuerzas municipales, sabiéndose 
resultaron dos personas heridas.

Les amotinados incendiaron después la Ad
ministración de Consumos, todo el menaje y 
la documentación del Municipio, á excepción 
de los retratos de los Reyes, y después se di
rigieron á la casa del juez municipal, que in
vadieron, rompiendo algunos muebles.

El juzgado de instrucción de La Palma ha 
marchado á Bollullos, donde continúa la ex
citación.

Informes oficiales.
El ministro de la Gobernación confirmó 

anoche que en el pueblo de Bollullos habían 
ocurrido graves desórdenes.

La primera noticia se tuvo por un con
cejal de aquel Ayuntamiento, que la oo- 
municó al gobernador civil, ampliando des
pués el alcalde lo ocurrido en dicho pue
blo. .

Los desórdenes tuvieron su origen en negar 
se la entrada en el Ayuntamiento á un grupo 
que deseaba presenciar la proclamación de los 
candidatos á concejales. ,

Cuando mayor era la agitación frente al 
Municipio, un guardia urbano tuvo la impru
dencia imperdonable de hacer un disparo des
de el balcón del Ayuntamiento.

Esto indignó á los grupos, que asaltaron 
más tarde el Ayuntamiento y la Administra 
ción de Consumos.

Los amotinados, no sólo respetaron los re
tratos de los Reyes que había en el Ayunta
miento, sino que los pasearon por las calles, 
vitoreándoles.

La Corona bávara
Mañana cambiará por el de Rey su título 

de Regente de Baviera el Príncipe Luis, que 
ocupa aquel trono desde el reciente falleci
miento de su augusto padre, S. A. R Luit- 
poldo,tío del desdichado alienado Rey Othon I, 
en cuyo nombre gobernó muchos años, y que 
fué coronel honorario de nuestro bizarro quin
to montado de Artillería. ,

La proclamación se verificará en virtud de 
un precepto constitucional votado reciente
mente por la Dieta.

El precepto es un artículo intercalado en la 
Constitución, según el cual, cuando la Regen
cia ha durado más de diez años, y el Monarca 
está impedido de gobernar, por motivos per
manentes que no dejan lugar á la esperanza, 
el Regento puede proclamarse Rey á sí mismo.

Con e to, el Regente no recibe el Trono por 
un voto de la Dieta, y no son heridas las sus
ceptibilidades de los legitimistas

El Ministerio ha tenido buen cuidado de 
procurarse un dictamen facultativo, termi
nante, sobre la salud de Othon I. Hay alguna 
parte de la opinión que no oree en la parálisis 
cerebral del desgraciado soberano, y estima 
que los facultativos ee han excedido al dicta
minar. .

El nuevo Monarca, Luis III, tiene sesenta 
y ocho años de edad, y es primo hermano de 
Othon I. Es doctor en Derecho de las Univer
sidades de Munich y Erlangen, y director ho
norario de la Escuela Politécnica de Mu
nich.

Está casado con la princesa húngara María 
Teresa, y tiene nueve hijos: los priucipes Ru
perto, Carlos y Francisco, y las princesas Al- 
degonda, María, Hildegarda, Wiltruda, Helm- 
truda y Gondelinda.

ECOS POLITICOS
Consejo de ministros.

Se celebrará mañana por la tarde en el mi
nisterio de la Gobernación y será preparatorio 
del que presidirá el jueves 8. M.

Nuevos gobernadores.
El Sr. Sánchez Guerra sometió ayer á la fir

ma del Rey los siguientes decretos:
Aceptando las renuncias de los gobernado

res electos de Santander y Lérida, señores 
marqués de Velilla de Ebro y Domenge, y 
nombrando para substituirle en sus respecti
vos cargos á los tires. D. Leonardo Aranguren 
y D. Felipe Montoya. . .

Nombrando gobernador de Sevilla al dipu - 
tado á Cortos D. José Igual, vacante también 
por renuncia del señor conde de Peña Ra
miro.

Otras noticias.
Ha sido nombrado alcalde de Barcelona al 

Sr. Sagnier, diputado á Cortos por Arenys de 
Mar,

M.C.D. 2022
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—Ayer se firmó el nombramiento del ex 
ministro señor duque de Mandas para el car
go de presidente del Consejo de Estado.

—Ayer firmó el Rey el decreto admitiendo 
la dimisión del embajador de España en la 
Santa Sede, Sr. Calbetón.

—También firmó S. M. los decretos admi
tiendo la dimisión del comisario’regio del Ca
nal de Isabel II, Sr. Pérez Caballero, y nom
brando para substituirle al general Ferrándiz.

—Mañana, á las once, se celebrarán en la 
iglesia de San Francisco el Grande los funera
les dispuestos por el Gobierno en sufragio por 
el alma de D. Alejandro Pidal.

El artículo 29 se usa.
Los últimos datos referentes á la proclama

ción de concejales por el art. 29 en toda Es- 
ña, facilitados por el Sr. Prado y Palacio 
esta madrugada, son los siguientes:

Adictos, 2.579; liberales de todas las ten
dencias, 1.722; carlistas; 123; reformistas, 79; 
republicanos, 156; socialistas, 24; indepen
dientes, 535; regionalistas, 95; católicos, 18; 
é indeterminados, 206.

Se asegura que el Sr. Dato trata de activar 
la constitución del futuro ministerio del Tra
bajo, mediante el cual desarrollará las inicia
tivas de orden social, que siempre distinguie
ron al presidente del Consejo.

Ayer fué preguntado por los periodistas el 
Sr. Dato acerca de la probable fecha de las 
elecciones de diputados y senadores, y, como 
es natural, eludió cortésmente la respuesta.

Sin embargo, oréese que en la primera 
quincena de Enero se realizarán.

La huelga que existía en Reus ha quedado 
solucionada satisfactoriamente para todos. En 
cambio la de Rlotinto, sigue en el mismo es
tado, sin que se vislumbre la solución, por
que la compañía continúa aferrada á su cri
terio sin visos de quererlo modificar.

De vida Marítima
Las Sociedades navieras en 1912.—Su 

estadoe conómico.—Balances y liquida
ciones.
En Junta general de accionistas de la So

ciedad <Lloyd Sabaudoi, celebrada en Julio 
último, se aprobaron las cuentas y balances 
del año 1912, ofreciendo mejores resultados 
que los del año anterior, en el que pasó de un 
millón el beneficio.

Después de deducir los gastos de adminis
tración y las dietas de la Junto directiva, puso 
ésta á disposición del Consejo la cantidad de 
648.527,27 liras que se distribuyeron en la si 
guíente forma: Un 5 por 100, ó sean 32.426,36 
liras, para el fond de reserva; el 6 por 100, 
importante 36.966,05, para el Consejo de Ad- 
ministfación, y 12,50 liras por acción á los 
accionistas, que suman 564.375 liras, corres
pondientes al 5 por 100 del capital impuesto.

Con patriótica decisión en 1912 intervino el 
«Lloyd> con sus capitales en los importantísi
mos servicios postales y comerciales subven
cionados ¡x>r el Estado, promoviendo la cons
titución de la «Sociedad Marítima Italiana», 
á la que cedió el «Regina dTtaiia» para que 
comenzase desde luego el servicio de Bombay 
con material de superiores características.

La Sociedad de navegación «Sioula-Ameri- 
cana», de Nápoles, con capital de seis millo
nes de liras, ha cerrado el balance del año 
1912 con un beneficio de 1.143.055 22 liras, 
que representa casi un 19 por 100 del capital 
impuesto, suma que se ha distribuido en la 
forma siguiente: 70.000 liras al fondo de re
serva; 900 liras á los síndicos; 617.844.80 li
ras para amortización de los buques, y 450.000 
liras á repartir entre los accionistas ó sea un 
7,50 por 100 del capital impuesto, quedando 
un re to de 4 310,42 liras que se incluirán en 
el ejercicio de este año.

Hace poco se celebró en Viena el 92.° Con
greso general del «Lloyd Austríaco» para la 
aprobación de las cuentas y balannce de la So
ciedad correspondientes á 1912, con una uti
lidad de 11.167.5252,6 coronas, de las que se 
han invertido coronas 1.350.205,13 para pa
gos de interesesde losempréstitos; 5.554.353,99 
para depreciación del material; 1 073.483,58 
para el fondo de seguros y 607.729,47 para las 
pensiones, quedando un resto líquido de 
2.581.753,09 coronas.

Toda vez que esta utilidad líquida supera al 
6 por IbO del capital social, que es de 
28.809.000 coronas, y conforme á los Estatu
tos, se asignó al Gobierno austro húngaro un 
tercio del exceso de ese 6 por 100, ó sean 
284.584,86 coronas. Con el sobrante, con el 
resto del ejercicio anterior y algunas extrac
ciones del capital, previstas en los Estatutos 
sociales, se convino distribuir entre los accio
nistas 2.016.000 coronas á que ascendía el 7 
por 100 de dicho capital, pasando á la nueva 
cuenta un saldo de 115.905,37 coronas.

A pesar de los acontecimientos bélicos del 
pasado año, que cerraron el tráfico de Levante 
y de las huelgas mineras del carbón inglés, el 
«Lloyd» ha obtenido resultados muy satisfac
torios en su gestión. Los buques, en número 
de 167, sin incluir los tres que tiene en cons
trucción, con un tonelaje bruto de 230.148 to
neladas, inscritos en el balance por valor de 
coronas 60.954.712,08 transportaron durante 
el pasado año toneladas 1.351 706 de mercan- 

■ cías y 508.140 pasajeros (en 1911 sólo condu - 
jeron 397.518), recorrieron 2,399.950 millas.

También han sido muy satisfactorios los re
sultad^ obtenidos en el año último por la 
«Compañía de las Mensajerías Marítimas», 
que tiene su domicilio en París y dispone de 
un capital de 45 millones de liras. Tuvo un 
ingreso total de 83.926.270,87 liras, incluyen-

do los 14.237.033,69 con que el Gobierno fran
cés la tiene subvencionada por los servicios 
postales marítimos y un gasto ae 75 550 544,27 
Los 8 3/5.726,60 á que asciende la diferencia 
entre los ingresos y gastos, se distribuyó del 
modo siguiente: 1.837.812,60 para pago de 
la anualidad en los empréstitos obtenidos; 
5.105 290.63 al fondo de amortización de los 
buques; 78.759,60 para renovación de cal
deras; 365.230,28 al fondo de seguros de 
los buques; 37.500 á la reserva estatutaria; 
165.133,59 como reserva para las liquidacio
nes de los ejercicios precedentes, y 750.000 
para dividendos.

El número total de pasajeros transportados 
por los barcos de esta Compañía, durante el 
año 1912, fué de 205.994 y el de mercancías 
1 018.892 toneladas.

La «Sociedad General de Transportes Marí
timos á vapor» de Marsella, tampoco ha tenido 
malos resultados el pasado año en el transpor
te de pasajeros italianos, cuyo servicio princi
pal es el de Génova á América del Sur, pues 
ha podido distribuir entre sus accionistas un 6 
por 100 del capital social, que es de 9 millo
nes de liras.

El ingreso total fué de 30.489.252,78 liras y 
el gasto de 27.924 734,63. La diferencia, 
2.564.518,15, permitió apartar 1.820.720 para 
amortización del material naval, y repartir 
entre los accionistas la cantidad de 540.000, ó 
sean 30 para cada una de las 18.000 acciones 
que constituyen la Sociedad, haciéndose otras 
distribuciones con arreglo á los estatutos.

Los senadores Piaggio, Rolandi-Rioci y 
otros, presentaron, en la sesión celebrada el 16 
de Junio último, unas proposiciones para mo
dificar la ley del 13 de Julio de 1911, referen
te á la protección de las industrias navales, en 
el sentido de suprimir on el art. 2.° de dicha 
ley las palabras «por cuenta de nacionales» y 
de acordar las indemnizaciones aduaneras y de 
construcciones para un número aún mayor de 
600 000 toneladas de buques para toda la du
ración de la ley, siempre que para la hacienda 
no exceda la suma anual de 6.200.000 liras 
ya establecida.

El Ministerio de Marina se reservó el estu
diar dichas proposiciones para ver hasta qué 
punto podrán ser aceptadas. El proyecto de 
dicha ley fué tomado en consideración por la 
Cámara y quedó á estudio de la comisión co
rrespondiente.

Entre las Compañías de navegación alema
nas que han repartido mayores dividendos en 
1912, figuran: la «Hanza», que ha dado un 20 
por 100; la «Neptuno», un 16 por 100; la 
«Hamburg-Sü lamerikanische», la «Deutech- 
Australische» y la «Kosmos», que han dado 
cada una el 14 por 100; la «Hamburg-Amerika 
Linie» y la «Argo», el 10 por 100; la «Deutsche 
Ast-Afrika Linie», el 18 por 100; la «Nord- 
deutsener Lloyd», la «Meutsche-Levante Li 
nie», con el 7 por 400, y la «Hamburg Brema- 
Afrika Linie» el 6 por 100.

Estos beneficios han resultado más ventajo- 
• sos en todas ellas que los beneficios obtenidos 

en el año 1911.
J. C.

Huéspedes egregios

Al correr de las tijeras
EL SEGURO OBLIGATORIO 

EN SUECIA
Las Cortes suteas han aprobado una ley, en 

virtud de la cual todos los ciudadanos tendrán 
derecho á un seguro para la vejez, por un sis
tema absolutamente nuevo.

Semejant i medida ha sido tomada por una
nimidad, adhiriéndose todos los diputados.

En los considerandos del proyecto de ley, se 
dice que el retiro solamente á beneficio de los 
obreros, constituye una injusto desigualdad y 
crea una separación de clases y de ciudadanos; 
los comerciantes modestos, los agricultores, 
los empleados, todos tienen derecho á disfru
tar del seguro,

Los patronos no se verán obligados á pagar, 
como en Inglaterra, una cotización y es sólo 
el Estado quien paga y administra.

Las cuotas las paparán todos los ciudadanos, 
excepto los funcionarios del Estado, que ya 
tienen sus pensiones aseguradas, y se forma 
un fondo de reserva del cual participarán to
dos, ricos y pobres.

El Estado añade á estas sumas un aumento, 
del cual no participarán sino las gentes po
bres ó de una situación modesta, las cuales, 
al llegar á los sesenta y siete años, cobrarán 
una pensión de 300 coronas los solteros y 600 
los casados.

Las cuotas serán las siguientes: Los que 
perciben un sueldo de 500 coronas, pagar m 
tres por un año; los de 800, cinco coronas; los 
de 1.000, ocho coronas, y los de más de 1.200, 
13 coronas.

La pensión puede cobrarse antes de los se
senta y siete años si la persona quedara inútil 
ó incapacitada para el trabajo.

El ciudadano casado debe pagar también 
1 una tosa, aunque menor, por su esposa; pero 
- que da derecho á una pensión superior á la 

que recibe el hombre.
I El Estado sueco piensa dedicar de cinco á 
= seis millones anuales á esta empresa, los cua- 
í les sacará de las minas de hierro de la Lapo
; nia sueca.

LAS FORTUNAS EN ALEMANIA
i Según una estadística publicada en Alema
? nia, á propósito del impuesto sobre la rento, 
s existen en Prusia 732 000 personas que poseen 
- una fortuna de 20 á 200 000 marcos; 47.000 

personas tienen de 200 á 500 000; 14.000 mi-
1 llonarios; 9.000, cuya fortuna se eleva á 10 
i millones de marcos; 176 que tienen 50 millo- 
• nes, y cuatro que son cien Veces millonarios 
i La mayor parte de estas fortunas están om- 
; pleadas en la industria y el comercio, lo que 

explica que en épocas de crisis política se baga 
; sentir más que en otros países la escasez mo- 
. netaria, á pesar de la riqueza nacional.

UNA NUEVA SECTA RELIGIOSA
í Los «antoinistes», nueva secta religiosa, 

fundada en Bélgica por un obrero que se de
cía representante de Cristo en la Tierra, y que 

í se hacia llamar el «gran curandero de la Hu- 
' manidad», atribuyénd )se la gracia (por su so

la voluntad) de curar á los enfermos, devol
viendo el movimiente á los paralíticos: los

Ayer tarde llegaron á Madrid, donde pasa
rán una breve temporada, los duques de Con- 
naugh. .

Recibieron á los príncipes en la estación el 
Rey y la Reina Victoria, el Príncipe de Bat- 
temberg y todos los infantes.

También estaban la duquesa de San Carlos, 
señorito de Bertrán de Lis, marqués de la To
rrecilla, encargado de Negocios de Inglaterra. 
Mr. Rennie; el gobernador civil, marqués de 
Portago; director general de Seguridad, duque 
de la Victoria y otras personas.

Los duques de Connaugh se trasladaron á 
Palacio con SS. MM.

Por la tarde, los duques de Connaugh visi
taron en sus residencias á los Infantes, re
uniéndose á tomar el té con los Reyes, en el 
palacio de la Infanta doña Beatriz.

Estos Principes que acaban de contraer ma
trimonio y están realizando el viaje de novios, 
son primos de nuestra augusta Soberana; pues 
él es hijo de un hermano y ella de una her
mana de S. A R. la Princesa Beatriz de Bat- 
temberg.

Extranjero

«antoinistes», decimos, han inaugurado en : 
París un templo de esta secta, en la calle Ver- ; 
guiapd.

El obrero belga, tocado de manía celestial, 
falleció como el más vulgar de los morta- i 
les. '

Pero sus adeptos dicen que lo sucedido al 
fundador fué la «descamación» de aquel es
píritu puro, de su envoltura.

En la Tierra quedó su espora, la «Madre 
Antoine», según la llaman, la cual se dedicó 

¿ á fomentar la nueva secta.
J En Bé.gica, al cabo de unos cuantos años, 

los «antoinistes» sumaron un número de par
tidarios, y para no andarse por las ramas, se 
dirigieron al Parlamento, pidiendo que la sec
ta fuera considerada como la única «religión» 
ofieial del Estado.

Como era de presumir, los diputados bel
gas dieron la callada por respuesta, y los sec
tarios del obrero representante de Cristo no 
vieron satisfechos sus deseos.

La «Mere Antoine» siguió b u  obra de cate
quizar «pobres» de inteligencia y enfermos 
desahuciados, y en París sumaron algunos 
cientos.

Como consecuencia de ello, se ha inaugura
do el templo de la extraña secta, en la calle 
Verganiaud, compuesto de una minúscula 
nave, destinada á los enfermos, y de dos gale
rías. . .

Sólo hay nna inscripción en el interior del 
templo, que dice: «EL sólo remedio para cu
rar á la Humanidad es la fe».

Para la inauguración del templo llegó de 
Bruselas la «Mére Antoine», en un tren espe
cial, con 400 adeptos; pero como en el templo 
sólo caben 200, y estaba ya ocupado por los 
de París, tuvieron que quedar en la calle, don
de las ridiculas vestiduras de los hombres, 
compuestas de largos levitones negros, abro- 
ehados hasta el cuello, y copudos sombreros 
de cassor, y las cofias monjiles de las inicia
das en la «soi dissant» religión sirvieron de 
juerga á las gentes de buen humor.»

Hnelga minera en Bélgica.
PARIS, 3.—Telegrafían de Bruselas que en 

las minas de carbón de Mons se han declara
do en huelga 2 000 obreros por no conformar
se con la rebaja del 10 por 100 en sus salarios.

Vuelos de Pegoud en Gante.
PARIS, 3.—Telegrafían de Gante que el 

aviador francés Pegoud ha realizado sus ma
ravillosas experiencias de aviación en la Ex
posición de aquella ciudad, ante 120.000 es
pectadores, que le aplaudieron con caluroso 
entusiasmo.

Una escuadra inglesa.
GIBRALTAR, 3.—Ha fondeado en este 

puerto la primera escuadra de combate ingle
sa, compuesta de 36 buques; procede de In
glaterra. .

Libros y revistas
Ilustración Española y Americana.

Entre las informaciones gráficas de actuali
dad que aparecen en el número XL de «La 
Ilustración Sspañola y Americana», figuran 
las dedicadas al nuevo Ministerio, á los avia
dores militares, al barrio Reina Victoria, do
nado por los Grandes de España, y á la Asam
blea de las mancomunidades catalanas.

En la crónica extranjera descuellan las in
formaciones referentes á la pérdida del dirigi
ble «Zeppelin», á la celebración del Centena
rio de la batalla de Leipzig, á la entrada en 
Casablanca del sultán Mohamed Yusuf, á la 
inauguración del monumento á Santos Du- 
mont y á otros asuntos importantes.

El téxto es ameno yes escogido.

tán D. Ramón Canalís, el tiempo que fué 
alumno de los colegios preparatorios de Lugo 
y Zaragoza.

En el plazo de un mes, podrán solicitar los 
primeros tenientes una plaza que hay de ayu
dante de profesor en la Sección cuarta de la 
Escuela Central de Tiro.

- Artillería.
Asciende á capitán, el primer teniente don 

Francisco Ripoll.
Al capitán D. Ramón R. de la Encina, se 

le concede el uso en todos los documentos, 
del título de que está en posesión, de barón de 
Benimuslem.

Desde provincias
Carabineros heridos.

Comunican de Puigcerdá que al proceder al 
desembarco de 44 muías en la estación de 
Bourg-Madame (frontera francesa), catorce de 
aquellos animales se alborotaron y empren
dieron veloz carrera hacia Puigcerdá

Una pareja de carabineros intentó cortarles 
el paso; pero fueron arrollados, quedando un 
guardia en estado gravísimo, y herido también 
de gravedad, aunque no tanto, el otro cara
binero.

La huelga del Arsenal del Ferrol,
Ha fracasado la huelga de los obreros del 

Arsenal, del Ferrol; se han opuesto al paro las 
Directivas de las colectividades obreras.

Continúan en huelga los 200 obreros peo
nes, que se juramentaron para no entrar en 
el Arsenal hasta que la Empresa acceda á sus 
pretensiones.

Se dice que la Empresa, antes que acceder, 
cerrará los Astilleros, por estimar que el paro 
es injustificado y que en el estado actual de 
las cosas resultan grandemente perjudicados 
sus intereses y los de los obreros, pues de se
guir así, se retrasarán las obras de los acora
zados en construcción.

Fuga de un cabo y un soldado.
5 CALIZ, 3.—Aver mañana se fugaron del 
I castillo de Santa Catalina el cabo Diego Mar- 
í tínez y el soldado Puig.

Este último había cumplido diez años de 
1 cadena, y ahora se le iba á trasladar á Melilla 

para extinguir el resto.
Unos guardias de Seguridad los detuvieron 

en una casa de mal vivir de la calle de la Bol- 
í sa de Fierro.
? Registrados, se vió que ninguno llevaba ar- 
í mas.
j Fueron conducidos á la inspección y luego 
'■ á la prisión militar.

¡Movimiento de tropas.
Mañana saldrá de Barcelona para Grano - 

i llers, donde quedará destacado un escuadrón 
; del regimiento de dragones de Santiago, man- 
i dado por el capitán D. José González Camó.

i

LAS ELECCIONES MUNICIPALES
PROCLAMACION DE CANDIDATOS 

EN PROVINCIAS
I Puerto de Santa María, 2 —Daspués de des
’ echar varios candidatos por falta de documen- 
i toción. resultaron proclamados con arreglo al 
; artículo 29 seis conservadores, un demócrata 
: y un socialista.
I Bailén, 2.—Han sido proclamados por el

artículo 29 dos liberales y un conservador.
Sólo habrá elección en el tercer distrito.
Villagarcía, 2.—Los agrarios se unieron 

los besadistas, y han sido proclamados por 
artículo 29.

á 
el

Barcelona, 2 —Se ha verificado sin inciden
tes la proclamación de candidatos.

Según datos oficiales, 56 fueron elegidos con 
arreglo al art. 29, todos ellos en pueblos me
nores de 6.000 habitantes.

Almería, 2.—Se ha reunido la Junta del 
Censo, proclamando á los candidatos para las 
próximas elecciones municipales, los cuales 
ascienden á 58, pertenecientes á distintos par
tidos. El número de vacantes es de 17. La lu
cha será muy enconada en todos los distritos.

Tortosa, 2.—Reunida la Junto municipal 
del Censo han sido proclamados los siguien
tes candidatos para las próximas elecciones: 15 
liberales, 12 conservadores, tres demócratas, 
seis jaimistas, un católico independiente, un 
indefinido y un socialista.

Valencia, 2.—Han sido proclamados can
didatos 16 republicanos, 16 de la coalición 
monárquica, que se descomponen en cinco li
berales, cinco conservadores, cuatro jaimistas 
y dos ligueros.

En el distrito del Teatro han sido elegidos

Disposiciones oficiales
Infantería.

Es destinado al Ministerio, el comandante 
D. Justo Olive, y se abona paia los efectos de 
retiro, al id. D. Teodoro F. Cuevas, el tiempo 
que fué alumno del Colegio preparatorio de 
Granada.

Se desestima la mejora de puesto en la es
cala, que solicita el segundo teniente (fí. R.) 
D. Vicente Salvatierra. .

Autorízase para contraer matrimonio, al 
sargento D. Adolfo Martínez Pérez.

Caballaría.
Declárase excedentes por haber cesado como 

gobernadores civiles, al teniente coronel don 
Sixto de la Calle y al comandante D. Ma
riano de la Vega Inclán. . .

Concédese para los efectos de retiro al capí*

por el art. 29 un republicano y un jaimista.
Cádiz, 2 —Han sido proclamados 145 can

didatos, de todos los partidos. La mayoría es 
romanonisto. La lucha será encarnizada.

Orense, 2.—Han sido proclamados candi
datos 15 liberales, seis católicos y 34 conser
vadores. No han presentado candidatura ni los 
socialistas ni los republicanos.

Lugo, 2 —En la capital aplícase el art. 29 
en cuatro distritos, eligiéndose tres romano- 
nistas, dos conservadores, un labrador y un 
obrero.

Habrá lucha sin importancia en dos dis
tritos.

Vitoria, 2. — Se ha verificado la; proclama
ción de candidatos, con el siguiente resultado: 
cinco conservadores, cinco republicanos, un 
socialista, tres nacional stas, diez jaimistas y 
cuatro integristas. Sin incidentes. ,

La lucha se presenta reñida. Van unidos 
republicanos y socialistas. Los jaimistas están 
divididos.

Alicante, 2.—Sin incidentes se ha celebra
do la proclamación de candidatos. Para 21 va
cantes se presentan 12 liberales, nueve con
servadores, ocho republicanos, tres radicales, 
un reformista y un independiente. ,

Jaén, 2.—Se ha verificado la proclamación 
de candidatos. Sólo habrá lucha en los distri
tos de San Ildefonso y San Pedro, entre con
servadores, prietistas, reformistas y repubii- 
canoe.

En los distritos de San Bartolomé, la Mag
dalena y Central se ha aplicado el art. 29, re
sultando proclamados concejales tres conser
vadores, tres romanonistas y un prietista. ,

Lorca, 2.—Se ha celebrado la proclamación 
de candidatos.

No hubo art. 29 por haberse negado á tran - 
sigir los reformistas.

Luchan conservadores, liberales, disidentes, 
reformistas y republicanos.

Castellón, 2 —La Junta del Censo ha pro
clamado muchos candidatos para concejales 
por todos los distritos de la capital, excepto 
en El Grao, donde lo ha sido por el artícu
lo 29 el republicano D, José Morello del Po
zo, abogado.

En la lucha han tomado parte republica
nos, demócratas, socialistas, liberales, conser
vadores, jaimistas, y católicos.

Falencia, 2.—Se ha verificado la proclama
ción de candidatos, resultando seis conserva
dores, cinco republicanos, tres liberales, cua
tro socialistas, dos católicos y un indepen
diente.

San Sebastián, 2.—Sin incidentes se ha ve
rificado la proclamación de 93 candidatos para 
18 vacantes. .

Lucharán unidos los conservadores, los li
berales y los jaimistas, y por otra parte, los 
republicanos, los nacionalistas y los integris- 
tas. Se nota poca animación.

Bilbao, 2.—Se ha verificado la proclama
ción de los candidatos por Bilbao, ocurriendo 
varios incidentes por las protestas de las iz
quierdas contra la proclamación de Vidal To
rres, representante del comercio y la indus
tria. La Junta del Censo atendió Ja protesta, 
anulando la proclamación. Se aplica el art. 29 
á los pueblos de Zallas, Sestao, Begoña y otros 
puntos.

Cartagena, 3.—Se ha verificado la procla
mación de candidatos, habiendo quedado pro
clamados 99 candidatos, de los cuales 46 son 
bloquistas, 28 conservadores, 20 liberales y 
cinco republicanos.

Según datos de la Dirección general del 
# Instituto Geográfico y Estadístico, proceden- 
5 tes de los Registros civiles, el movimiento na- 
• tural de la población de España durante el 
• mes de Julio último, fué el siguiente: 
| Población calculada, 19 950 817.

Nacimientos. Vivos, 46.434. 24,249, varo
nes; hembras, 22.188; legítimos, 44.201; ile— 

l gítimos, 1 834, y expósitos, 399. Muertos, 
1.292. Legítimos, 1.149; ilegítimos, 126, y 

í expósitos, 17.
| Los matrimonios fuero 8.781.
I Las defunciones, 42.415.

Firma de Guerra
Su Majestad el Rey ha firmado los siguien

tes decretos: .
Disponiendo que el general de brigada don 

José Centaño cese por pase á otro destino en 
el cargo de jefe de sección del ministerio.

—Destinando á la Jefatura de la subinten
dencia militar de Larache y mando de la Co- 

? mandancia de tropas del mismo territorio al 
■ subintendente de primera clase D. Gustavo de 
! la Fuente y al mayor de Intendencia D. Se- 
\ gundo Sarmiento, respectivamente.
; —Disponiendo se declaren pensionadas las 
| cruces blancas del Mérito Militar de que se 
' hallan en posesión, el comandante de Inge
. nietos D. Emilio Luna, el capitán dql mismo 
i Cuerpo D. Ladislao Ureña y el de igual em- 
j pleo de Infantería D. Guillermo Soler.
í —Concediendo la cruz de primera clase del

Mérito Militar con distintivo blanco, á los ca
pitones de Caballería D. Pedro Poderoso (hoy 

; comandante), D. Emilio Peñas.

El Diario de mañana
Disposiciones que contendrá el 

Oficiala del Ministerio de la 
que se publicará mañana.

* Diario
Guerra,

Cruces, 
plata porSe concede permuta de cruces de . _ 

otras de primera clase al segundo teniente de 
Infantería D. Agustín Puente y al oficial ter
cero de Oficinas militares D. Manuel La Cruz.

Destinos.
Destinando al segundo regimiento de Zapa

dores minadores al capitán de Ingenieros don 
Luis de la Torre.

Antigüedad.
Se le concede mayor antigüedad en su em ■ 

pleo al segundo teniente de Infantería D. Se- 
oundino Martínez.

Del Ministerio de Merina
Movimiento de buques.

Salieron: de los caños de la Carraca, el tor
pedero 45, entrando en Cádiz, de Ceuta, y en
tró en dichos caños el «Carlos V»; de los mis
mos, el «Infanta Isabel» y el «Laya», y de 
Cádiz el «España».

En Cartagena entró el «Nueva España».
Personal.

Se nombra jefe de Estado Mayor de la es
cuadra al capitán de navio D. Joaquín Gutié
rrez de Ruvalcaba; comandante del «Reina 
Regente», al Ídem D. Emiliano Enríquez. y 
ayudante del contralmirante D. Federico Ibá- 
ñez, al capitán de corbeta D. Adriano Pe
drero.

Trasládase la Real orden de Guerra, que 
concede la medalla de Africa al vicealmirante 
D. Adriano Sánchez; y se señala antigüedad 
al contralmirante Ibáñez.

Toda la correspondencia á nuestro 
administradur^ D. J. Martin Ruiz. 
Apartado número 456.
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La Sanidad en la 
política italiana.

La implantaoión de la reforma electoral 
en Italia ha despertado en todas las clases 
sociales del país el deseo de luchar en los 
comicios para poder llevar á las Cámaras el 
mayor número de representantes que de
fiendan sus intereses. Los médicos, como 
una de estas clases sociales, han lanzado la 
idea de la conveniencia de aprovechar las 
amistades adquiridas y el agradecimiento 
despertado en el ejercicio de su profesión 
en provecho propio, ya que el Estado, ocu
pado con bastante interés en el mejora
miento sanitario de la nación, no pres
ta atención de ninguna clase á la situación 
de estos ciudadanos, que han de ser, en 
último término, los encargados de poner 
en práctica las disposiciones aprobadas.

Lo mismo Italia que España son nacio
nes de pasado glorioso, llenas de poblacio
nes antiquísimas, contruídas algunas de 
ellas bajo las mismas normas, como resul
tado de su situación geográfica y de su mu
tua compenetración durante algunos si
glos. Por esto muchos de los problemas 
planteados en cualquiera de uno de estos 
dos países pueden aplicarse con relativa fa
cilidad al otro. Los italianos han sentido 
antes que nosotros la necesidad de higieni
zar sus ciudades y de resolver el problema 
sanitario, y han puesto manos á la obra, 
asociando el programa hecho en favor de la 
salud pública á los programas políticos de 
los diferentes partidos.

Campañas sanitarias anteriores han dado 
ya sus frutos, y gracias á ellas han conse
guido hacer habitables regiones devastadas 
antes por el paludismo; han logrado trans
formar gran parte de sus ciudades, dotán
dolas de viviendas higiénicas, de calles, 
plazas y jardines olvidados antes. Reciente
mente, el discurso pronunciado como pro
grama de gobierno poco antes de la disolu
ción del Parlamento, coloca entre sus ofre
cimientos el esbozo de un amplio programa 
sanitario.

La lucha contra enfermedades tan exten
didas como la tuberculosis; el suministro 
de aguas potables en abundancia á todos los 
pueblos; la transformación de las habita
ciones antihigiénicas ocupadas por gente 
pobre, tan frecuentes en ciudades y pobla
ciones rurales, y la educación higiénica del 
país, son las bases principales sobre que se 
asientan las promesas, que ya antes más 
ampliamente había desarrollado el minis
tro Calissano. A éstas había que agregar 
otras que, aunque de aspecto social, caen 
dentro de la vigilancia sanitaria, como es 
todo lo referente á legislación obrera en ma
teria de protección contra las industrias in
salubres.
' Ellos, como nosotros, se olvidan del me
joramiento de una clase como la médica, 
vejada y maltratada por todos; pero mien
tras en Italia los dedicados al ejercicio de 
la Medicina se han movido para conseguir 
incluir en los programas de gobierno solu
ciones prácticas en favor de la salud, y aho • 
ra intentan tomar parte en la lucha electo
ral en beneficio propio, aquí no hemos be 
oho con energía ninguna de las dos cosas.

El cronista, que pone por encima de todo 
beneficio material, aunque sea el propio, lo 
que se refiere á la higienización y mejora
miento sanitario del país; que se muevo 
siempre en el terreno de las ideas, se daría 
por muy contento con que los asuntos de 
Sanidad pasaran á formar parte, si no im
portante, por lo menos necesaria, de los 
programas políticos. De este modo podría
mos tener la esperanza de que se fueran 
acometiendo poco á poco los problemas de 
higienizar nuestras casas, en su mayoría 
inhabitables; de transformar higiénica
mente nuestros pueblos, que arrastran una 
vida medioeval; de luchar contra enfermo- 
dades que hoy son un azote. Hasta ahora, 
la tuberculosis, el paludismo, la viruela y 
los padecimientos contagiosos en general, 
causan sus víctimas libres de todo obstácu
lo. ¿Qué procedimientos sistemáticos de re
bajamiento de mortalidad se han empleado 
con constancia en nuestro país?

Hace pocos meses que el Sr. Salazar leyó 
b u  hermoso y bien razonado discurso de in

greso en la Academia de Medicina, que ve
nía á ser el programa mínimo necesario en 
asuntos sanitarios. Su valor extraordinario, 
por ser, como es, el autor una primera fi
gura en la administración sanitaria de Es
paña, esperábamos que contribuyera á ha
cer fijar la mirada de los hombres políticos 
sobre una cuestión tan interesante para la 
nación como es la disminución de su mor
talidad, lograda por una vida más limpia y 
saludable. Pasó su lectura, y con ella pasa
ron nuestras ilusiones.

No echamos la culpa completa de este 
resultado nulo á los que se hallan al frente 
de la política. Algunos do ellos están per
catados de lo que eso representa y sirve en 
el progreso de las naciones modernas. Al
gunas disposiciones aisladas dictadas en 
materia sanitaria es muestm clara de lo 
que se podría hacer si el programa sanitario 
estuviera incluido en los credos políticos.

Una gran parte de la culpa es de los ha
bitantes del país, que con su apatía y abs
tención ó su olvido de estas cuestiones, no 
hacen nada por mejorar su vida; y, aunque 
moleste el oirlo, otra gran parte de culpa 
pertenece á los técnicos, que debieran lu
char en todo momento y á todas horas con
tra tal estado de cosas, empujando á las 
muchedumbres en este sentido, en vez de 
poner en práctica el escéptico laisser taire, 
laisser passer de los franceses.

La ansiada unión de los médicos no ha de 
hacerse sino por motivos ideales; trabaje 
mos, pues, por la tran-formación higiénica 
de España, luchando por que este aspecto 
en el mejoramiento del país sea aceptado 
por todos los partidos políticos. Es el medio 
más seguro de conseguir la consideración 
pública y, como consecuéncia, una mejor 
situación.

Dr. C. Rodrigo Lavín.

Del Condeso 
Hidrológico

Las secciones del Congreso de Hidrolo
gía han trabajado maravillosamente, pre
sentando muchos congresistas interesantes 
comunicaciones y discutiendo éstas otros. 
Entre las comunicaciones figuran:

Una del doctor Abras Xifra, sobre la 
investigación del óxido de rubidio en las 
aguas minerales; otra del doctor De Fran
cisco, presidente del Claustro de doctores, 
acerca de la valoración del flúor en las 
aguas minerales; otra del doctor Casamada 
y Baltá, relacionada con la determinación 
de la dureza en las aguas muy sulfatadas; 
otra del doctor Blas y Manada, referente á 
la identificación de las aguas minerales 
empleadas como bebida; otra de M. Mi- 
chaud, titulada: «Estudio sucinto de un 
agua mineral de propiedades oxidé xicas 
directas»; «El agua de Breuil-sur-Goure», 
y una nota muy interesante del doctor Ca
sares explicando la «Causa del olor sul
furoso que ofrecen algunas aguas bicarbo- 
natadas sódicas».

En la sección de Física hidrológica pre
sentó el Sr. Muñoz del Castillo un infor
me sobre el tema «Emanatoriod naturales 
y artificiales», por el que fué muy felici
tado; los señores Palancar y Radas expu
sieron un «Estudio catalítico ds los ma
nantiales de Fuensanta, Puertollano, Vi
llar del Pozo y el Emperador», y los seño
res Palancar y Gil un trabajo muy intere
sante acerca de la «Estalgnometría en 
aguas minerales españolas».

En la sección de Geología, el distinguido 
ingeniero señor Bentabol disertó acerca del 
«Problema de las aguas potables en las re
giones secas», y el tir. Suárez de Oviedo 
presentó un notable trabajo sobre «Los ce
menterios y su emplazamiento». En esta 
sección se discutieron en la tarde del 16 
dos trabajos de los tires. Sánchez, Lozano y 
Rubio, acerca de la «Relación entre los 
materiales minero-medicinales y la tectóni
ca regional» y sobre la «Necesidad de una 
ley que establezca la zona de protección de 
los manantiales.»

En la sección de Climatología, el doctor 
don Federico Gredilla, profesor de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad cen
tral, leyó un extenso trabajo, muy docu
mentado, acerca de las «Indicaciones cli
matológicas que se deducen de la flora ge
neral de la Península», informe de gran 
mérito cien tífico, que ha llamado la aten
ción de cuantos lu fian escuchado.

En la sección de tianatonos de clima, el 
secretario general del Patronato de Catalu
ña para la lucha contra la tuberculosis, 
señor Soley, describió muy detalladamen
te el tianatorio Torre Bonica, de Tarrasa,

Por último, en la sección de Clínica hi
drológica, el doctor Pinilla presentó un 
trabajo acerca de los «Polirreumáticos y su 
tratamiento hidromineral», que fué muy 
celebrado; el doctor Danjou leyó su ponen
cia sobre «La desintoxicación humoral por 
los baños termo-balsámicos, con el apara
to Le Sudor», y los doctores Saabuer y 
Ed. Vidal las suyas acerca de «Las aguas 
alcalinas de Rumania» y «Tratamiento 
hidromineral y climático de las enferme
dades tropicales», respectivamente.

A continuación el doctor González Cam
po leyó un trabajo lleno de datos prácti
cos y titulado «Estudio clínico de las aguas 
minero-medicinales de Fontibre», que 
constituye una monografía modelo.

En la subsección de Climatoterapia el 
distinguido catedrático doctor Gil Casares 
dió lectura á b u  ponencia sobre «El clima 
de las costas de Galicia como recurso tera
péutico, y en particular el de La Toja», 
interesantísima y brillante comunicación 
que mereció el aplauso y aprobación de los 
congresistas y provocó el acuerdo de soli
citar del Estado la construcción de un sa
natorio marítimo en aquel punto.

El doctor Biot leyó su trabajo acerca de 
los «Efectos de la presión barométrica so
bre la salud», siendo muy aplaudido.

El catedrático y secretario de lasubsec- 
ción, doctor Pittaluga, se distinguió en la 
discusión de esta ponencia.

En la sección de Clínica hidrológica, el 
Dr. Espina presentó una comunicación so
bre la clasificación de la tuberculosis, que 
fué comentada por los tires. Danjon y Ca
rito. Se discutieron los trabajos «Cura cli- 
notimática de Pan ticosa», del Dr. Milla- 
ruelo; «La ducha caliente y la fisiología», 
del Dr. Larauza; «Indicaciones de las aguas 
minerales en la litiasis urinaria», del doc
tor Peña; «Enfermedades gastrohepáticas y 
uterinas enaguas de Luseille les Bains», 
del Dr. Heroud, y «El clima de Mallorca», 
de D. Pedro Jaume Mata.

En la sección de Física hidrológica, se 
dió cuenta de una comunicación de D. Fe
derico Montaldo, sobre la necesidad de su - 
ministrar, previamente depurada, el agua 
para el consumo de las poblaciones. El doc
tor Velasco Pajares leyó un trabajo titula
do «Algunas indicaciones sobre las necesi
dades de medida de la radiactividad», pre
sentando los tires. Muñoz del Castillo y 
Rada otro estudio, en el que se examinan 
los «Datos sobre la acción de las disolucio
nes rádicas y las emanaciones radiactivas 
de algunas substancias».

Después el académico de Ciencias D. En
rique Hauser hizo varias demostraciones de 
carácter práctico con aire líquido, realizan
do también algunos notables experimentos 
sobre el «Reconocimiento de gases combus
tibles en las aguas minerales».

En la sección de Climatología general, 
el delegado de Portugal leyó un trabajo so
bre el clima de su país, y el señor Armen- 
teras otro, en el que expresó la necesidad 
de determinar las causas de las perturba
ciones que en los organismos vivos produ
cen los cambios de tiempo.

El doctor Miralles dió cuenta de su es
tudio sobre el cfima de Canarias, como re
curso terapéutico; el doctor Basóle leyó 
otro trabajo acerca del clima de Cataluña, 
y el doctor Hernández Briz otro sobre las 
condiciones climatológicas de la Sierra del 
Guadarrama y sus alrededores.

Se discutieron luego los trabajos de don 
Benito Olivar, sobre «La característica di
ferencial entre las aguas minerales y las 
potables», y de los tires. Oasamada y Tayá, 
acerca de «Los números límites de la com
posición de las aguas potables».

El Sr. Fernández de la Vega leyó un her
moso y documentado trabajo respecto del 
tratamiento de las enfermedades del apara
to digestivo, en particular de Jes hiperclor- 
hídricos y los cólicos hepáticos, por las 
aguas suifuradas-BÓdicas de Guitiri.

Han dado los congresistas varias confe
rencias, entre ellas una del Dr. Moreu, 
quien se ocupó de «Los gases termales, los 
gases raros y la radiactividad.»

«Consideraciones hidrológicas, geofísicas 
y astrofísicas», haciendo varios experimen
tos con diferentes gases, y auxiliándose del 
aparato de proyecciones. .

El Dr. Jacob, de Kudowa (Alemania), 
dió otra conferencia acerca de «La fisiolo
gía de las ondas del corazón y de las arte
rias, estudiada por experimentos propios 
en el Instituto de Fisiología de Berlín. «Los 
tratamientosbalneo-farmaco terapéuticos.»

Nuestro Ayuntamiento obsequió el sába
do por la tarde con una recepción á los con
gresistas. Muchos de éstos hicieron el do
mingo una excursión al Escorial y otros á 
Toledo, quedando todos muy satisfechos de 
los agasajas de que fueron objeto. El lunes 
fué la sesión de clausura, bajo la presiden
cia del tir. Alvarez tiereix, en representa
ción del ministro, y se acordó que el pró
ximo Congreso se celebre el año 1915 en el 
lugar que se designará en tiempo oportuno.

Servicio obligatorio
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» con

tiene:
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

aclarada y comentada.
II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III.—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV.—Disposiciones posteriores y aclaratorias.
V.—Ley rectificada por R. O. de 27 de Fe

brero de 1912.
VI.—Indice general concordado por orden al

fabético
Precio: 3,50 pesetas

Nuestro «Apéndice primero», que son los 
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912.

Precio: 2,00 pesetas 
#• * .

Como en los demás libros, hacemos la reba
ja del 50 por 100 á los suscriptoree de EJER
CITO Y ARMADA.

............................................................... .

SEÑOR aristócrata, solo, católico, dirigí, 
ría casa opulenta ó administraría culti

vo; gran competencia; excelentes informes. 
TRUST, Pez, 9.

Boletín de redamación
tir. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día: 
< .....................................(1)

(Firma.)

NOTAS.—Acompáñese una faja, á cuyo fin • 
deben guardarse siempre un par de ellas.

—No se servirán números cuya reclamación i 
se reciba ocho días después de su fecha. Caso . 
de haberse agotado lo manifestaemos al sus- ;

; oriptor.

(1) Basta la fechadel mes.

Boletín de pedido
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Muy señor mío: Tenga la bondad de remi
tirme un ejemplar de........................................

.................................. .  y cuyo valor, anuncia
do en su periódico con rebajas para los sus- 
oriptores, me comprometo á pagar á razón de 
............. pesetas mensuales, abonándolas en 
igual forma que la suscripción.5

De usted afmo. s. e.,

—------------------—. ■■ - ■ 

Boletín he suscripción
D........................... ....................................  

cuya dirección es así:........... ........................... 

desea suscribirse á Ej é r c it o  y  Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La me
jor forma de cobro es.......................................

• (Firma).

(1) Táchese lo que uo se desee.

NOTAS.—J ara cada obra llénese un Bo
letín .

—Ha de tcompañaree una faja del periódi
co con la dirección del peticionario.
------------------------- । -------------

Advertencia sobre los Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo al siguiente di 
reocción:

Madrid.
EJÉRCITO Y ARMADA

Apartado 436,

Espectáculos para hoy
No publicamos más carteles de espectáculos 

que aquellos que entendemos merecen ser reco
mendados á nuestros lectores.
COMEDIA—A las 9,45, La divina Providencia.
LARA.—Alas 6 (doble), Las cacatúas.—A las 

10, El kilométrico.—A las 11, Las cacatúas.
APOLO.—A las 6, La catedral.—7,15, Los cade

tes de la reina.—A las 10,15, Molinos de vien
to.—11,45 La catedral.

ZARZUELA.—A las 6, Rigoletto (ópera). A las 
10,15, (sencilla), La alegría de la huerta.— 
11,30, (sensilla), Pan de Viena.

PRIOE.—A las 9, Don Juan Tenorio.

COMICO.—A las 6 (sencilla), ¡Ya no hay Piri
neos!—7,15, (sencilla), Alma de Dios.—19,30, 
(sencilla), La última película.—11,45, (senci
lla), ¡Ya no hay Pirineos!

ESLAVA.—(Gran compañía internacional de 
varietés)—A las 6,30,10 y 11, Cinematógrafo, 
Sinfonía, Mirandolina, Las Isabelinas. Los 
Braceo?, Las Violetas, los monos Máximo y 
Maximino La Maravilla, El ventrílocuo Bal- 
der, con su famoso Cleto.

NOVEDADES. -A las 6,30, Con permiso de Ro- 
manones.— 7,15 El último brindis.-9,15, El 
expreso de las diez.—10,30, El gitanillo,— 
11,45, Matías López.

COLISEO IMPERIAL.—A las 4,15 y 8,15, Pelí
culas. - 5,15, El cuento del tren.—6,15 Jimmy 
Samson.—9,3', El rey de la casa. 10,15, El 
alcalde de Zalamea.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema; teléfono 
4.243.—Sección continua todos los días. -Nue
vos progrmas á diario.—Notables estrenos. 
—Lunes, gran moda.

BENAVENIE.-De 5,3J á 12,3i), Sección conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre
nos.

SALON MADRID.—A las 7, 9,45, 10,45 y 11,45. 
Manolita, Chisperita, Pilar Alonso, Carmen 
Ibáñez, Zulema, Dulce tango, Teodomiro no 
tiene nada. Señoras solas, Noche pistonuda. 
Mimosa, Calleja, Torrecilla, Ruiz, los seño - 

re« Fernández y Guillén, y Antonia de Ca- 
chavera.

TRIANON PALAOE (Alcalá 20). — Teléfono, 
755.—Grandes secciones de cinema artístico. 
Los domingos y días festivos desde las 5. — 
Progama de las mejores marcas.—Estrenos á 
diario.

J'ETIT PALAIS (Barquillo, 14).—Sección oontí - 
nua de cinematógrafo todos los días, de cinco 

■ y media á doce y tres cuartos. Estrenos á 
diario.

MADRILEÑO.—Secciones desde las seis de Ci
nematógrafo y las atracciones Pura Azucena, 

■ La Santiaguito, Elvira Ramos, Julita la Cla
vellina, Cándida Cortés, Mari-Focella, Dorita 
Ceprano y Vicenta Vargas.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS Día3i Día 3

4¡(pcr lOO perpetuo interior.
Fin corriente................... . ................
Fin próximo....................................... AA 6000 00 00

Al contado.
Serie F de 50.000 ptaa. nominales. 81 55 81 50

» E de 25.000 » » 81 75 81 60
» D de 12.500 » » 82 10 82 10
» O de 5.000 > » 82 80 82 15
» Bde 2.500 » » 82 35 82 30
» A de 500 » » 86 00 86 00
» G y H de 100 y 200 nomle,.. 86 00 86 00

En diferantes series...................... 00 00 00 00
* por ICO amortlxable.

Serie E de 25.000 pías, nominales. 0000 92 00
» D de 12.500 » > 00 00 91 76
» O de 5.000 » » 91 90 91 70
» Bde 2.500 > » 92 00 92 5
» A de 500 » » 92 00 92 70

En diferentes series.. -.................... 00 00 00 00
5 por 100 amortixable. tí

derio F de 50.000 ptas. nominales. 101 06 000 00
» E de 25.000 » » 101 05 101 25
» D de 12.000 » » 10110 101 25
• ti de 5.000 » » 100 30 101 60
» Bde 2.000 » » 101 35 101 50
» A de 500 » > 101 50 101 00

Kn diferentes series................. ..... .. 101 10 101 50
Banco® y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 100 40 100 40
Acciones del Banco de España... 453 50 453 50
Idem de la C A. de Tabacos......... 295 0O 297 00
Idem del Banco Hipotecario.......... 000 00 000 00
Idem del de Castilla......................... 000 00 000 00
Idem del Hispano-amerioano.... 000 ÓÓ U00 00
Idem del Español de Crédito........ 000 00 000 00
Idem del deí Río de la Plata......... 464 50 465 00
Idem del Central Mejicano............. 000 00 247 75
Azucareras preferentes................... 000 00 00 00
Idem ordinarias................................. 00 0o 00 00
Idem obliganionoa............................. 00 00 00 00

O.B Gral. M/ de Electricidad.... 00 LU . 00 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 00 oü 00 00
Idem Id. Id. obligaciones ,«.। 00 q O 00 00
Electricidad Mediodía de Madrid 00 00 00 00
C." Peninsular de Teléfonos......... 00 00 00 00
Canal de Isabel II........................... 00 00 ■ 00 00
Construcciones metálicas............ .. 00 00 0G 00
Ferrocarril de Valladolid á Arízn. 104 75 000 00
Unión de Explosivos...................... 000 O0 253 00
Obligaciones Dip. provincial......... 0000 000 00
Sociedad Editorial de España.—

Fundador........................................ 000 00 000 00
Idem Id. id.—Oordinario............... 00 00 00 00
0.* Madrileña de Urbanización.. 00 00 000 00
-Ayuntamiento de Madrid
Obligaciones de 250 pesetas...... 0000 00 uo
Idem de Erianger y Compañía... 00 00 00 00
Idem por resuáias.............  .0......... 84 Oh 84 25
id. por exprupiaciones del interior 00 00 0Ü 00
Idem id. en el ensanche.. ................ 00 00 00 00
Cambioesebre el¡extranjero
París, á la vista................................. 8 76 8 60
Londres, á la vida............................. 27 # ST 41

Barcelona.
Interior, fin de mes, 79,48.—Idem próximo ¡i 

00,00.—Amortizable, 00,00.—Nortea, 110,65.— 
loantes,69,86. -Fraaqos, 1,35 43,Jj,

M.C.D. 2022
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CORDONERIA! i
CELADA, MAYO», 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para iglesia, muebles y vestidos.

Fábrica inoviba por electriciOaO. ROLLO, 8, MXOF®.-Premiaba con meballa be 
be Kabrib. 1907
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EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOA, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES
St CORRÍ POR CíRGOS I GU1RDIA CIVIL Y CARABINEROS

PASAMANERÍA
l■l■wlawe । —-

CELADA, MAYOR, 31
Flecos para cortinas, muebles, vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, alzapafiot 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

piala en la Exposición Internacional

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millones de pesetas dectifas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencies en todas las provincias de España, Francia y Portugal
48 Ajn OS DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios
Alcalá^ 43.—OFICINAS^Caballero de Gracia, 6«

iTasalluiica
¡Josa de aueoee Mlr-ee.—ii di» 4 áe Octsbre saldrá de tiirueiouM el 6 de Málaga # e. 7 d« 

Oídlx, el vapur «Infanta Isabel de Borbón,» direa carneóte oara Santa Orna de Tenerife, Montevtdee 
y Buenos Airee,

.^Lísiee de dueva- Vork, Ou&a y ^Méjico. (Servioío del iáediterráneo). —81 día 25 de Octubre 
saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Qádia al »apor «Montevideo», 
direct&mente para Nueva York, Habana, Veracrua y Puerta Méjico.

Lenes de Venexuels-Colomble.—El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 18 de Málaga y el 15 de Oádiz, el vapor «Antonio López», directamente para Lh b Palma», San
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa^, Habana, Puertc 
Limón y Colón, de donde salen loe vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura gao, Puerro Cabe
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con transbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de P&numá con las .Compañías de navegación del Pacífico, para cuyoe 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaibí 
y Coro con transbordo en Oursoeo y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con ‘rsneborde en Paertt 
Cabello.

AGUAS MINERALES
NACÍON1LES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, 
legítimas, económicas.

30, CRUZ, 30 
HAedrid

á^uas minerales de San Francisco
Curan radicalmente

ESTÚMAGí] i; HIGADO " RIÑONES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria.

DELICIOSAS PAKA LA MESA

30, CRUZ, 30-
TELÉFONO, 2788

más de 20.000 pares para caba
llero, en clase superior, todo sue- 

í la, desde 7 pesetas (Vid).

Espoz y Mina 20, i.°, y Tonde de Romanones, 16, tienda.

Ver kiosco frente ^poio.

Fábrica de corbatas
12, CAPELLANES. í2

L CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

¡ ELEGANCIA-ECONOMIA
r Precio fijo -1- ECONOMÍA -1- Precio fijo 1

^jfiLiwea de Filipinas. —81 día 15 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las esalas In- 
termeui»*, el vapor «Alicante», directamente para Port-Said Colombo, Singapore, lio lio, Suez, 
y Manila, Sirviendo por trasbordo loe puertos de la costa oriental de lírica, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia.

Línea de Fernando Póo.—El día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor «Isla de Panay», 
con escala en Valencia y Alicante, ei 7 de üádíz, directamente para Tánger, Oasahlanca, Mszagán, 
Las Palmas, Santf Oruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo. '

Regreso de J? ornando Póo el 5, haciendo lao escalas de Ganarlas y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Linee de Cuba y dléjioo.—El día 16 de Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el Ai 
de O ruña, el vapor «Alfonso XII», direrectamente para Habana, Veraorus y Tampico. Admite pa
saje y carga para Gostafija y Pacífico con transbordo en Habana ai vapor de la línea de Venesuelá- 
Ooiombla.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de Ida 1 vuelta, y también precios conven 
alónales para camarotes de lujo

AVISOS IMPORTANTES,—JEUbaiM «« los JUUi (te ssporlaeiáw, —La Oompafiía haoe rebajas d» 
10 por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones pare e) 
servicie comunicaciones de marítimas.

Estos vaporee admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oompv 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Beba 
Ías á familias. Precios oonvencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta 
también se admite carga y se expiden pasajes para todos loe puertos del mundo, servidos por linear 

regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques,
Seroicios comercites,—La sección que de estos Servicios tiene este blecida la Compañía, se encai 

g* de trabajar en Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la coioeación de los ártico 
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

El vopor «Reina María Cristina» saldrá para los expresados puertos de Habana, Veracruz y 
Tampico los siguientes días del mee de Octubre, de Bilbao al 8, de Santander el 9, de Gijón el 10. de 
Coruña el 11 y de Vigo el 12.

MUEBLES DE LUJO
Y

EOONÓMIO.OS

EUGEiSTRO, Plaza deí Angar o
TELÉFONO, 1.976

■TWBfiTT Hil Win""

REGaLO
6.000.000 de pesetas para nuestros clientes

A todos los consumidores de nuestros artículos les daremos una ó varias participaciones 
de UNA PESETA en la Lotería de Navidad, con sólo observar las instrucciones que se darán 
en el mostrador/ ' z' '

Seis millones de pesetas 
Todos nuestros clientes eerán ricos. 

«EL CAFETAL».—CORREDERAjBAJA, 4.

VAJILLAS L .
Grandes surtidos 

a as vos i v a r ia d o s d ib u jo s
MUI BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena. 
o > » vino, 2 » *

j > > > licor, 1,25 > »
i Platos llanos y soperos finos 2,50 » »
( ídem para postre . . . . 2 > »
i Tazas con plato, finas . . 5 > »

Copas. Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue
gos de kvabo. Objetos de capricho para regalo.

CUCHILLERIA FINA Y GRAN TALLER DE VACIADOR,»!
|nw

J. M. BUGAT
Venta de herramientas finas para oficios y otras, asi como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta oasa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADRID (Frente a) HERALDO)
Se oobre por cargo.

eeeeeeieee®e»eee¿eeeeeeeb®

S. M. el Rey Alfonso XIII
Magnífica oleografía. Marco de bronce y cristal.

Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 
hasta la fecha.

Pesetas 15
Al hacer el pedido se remitirá su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y ROCA
MADRID }

I eieeee®®®»®-»®®®®®®©®®® w®®,

Calle be Espoz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel 

calle be átocha, núm. 24 
frente á la Iglesia de San Sebastián

F E L I P B S A N Z 

llCUIDflDOII 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
CIELOS YKLILL1 

18, Concepción Jerónima, II 
Previwews, pedid, catáloge

Vino de Peptona ORTEGA .
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y f 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, tisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas la reconstituyente del hierro.

Comprimidos alimenticios ORTEGA
A base de ’carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.— 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—-Medalla de ore en el IX Congrese 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910^

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLECA8.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NUMERO, 18 MADRID

M.C.D. 2022


